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todo el apoyo necesario para su atentado contra la in~

tegridad y la soberanía de Haití.
3. Que, por consiguiente, las columnas de invasión,

no sólo fueron reclutadas entre ,los obreros agrícolas
que viven en los "bateyes" de los ingenios azucareros
dominicanos, sino que entre ellos se encontraban tam
bién ciudadanos dominicanos.

4. Que además, la ayuda en forma de armas, mu
niciones y equipo, tanto en la fase preparatoria, cuando
estas columnas se adiestraban en territorio dominicano,
como en la de ejecución, iba acompañada de todos los
medios de propaganda destinados a subvertir el orden
pública haitiano: la prensa, la radio y la televisión do
minicanas, que reflejaban la hostilidad del Gobierno do
minicano, obedecían a una estrategia de la cual estos
exilados no eran sino instrumentos.
B. El Gobierno haitiano subrayaba a la vez la urgen

cia de convocar al Organo Provisional de Consulta
que debía intervenir y hasta recurrir en cualquier
momento del procedimiento tradicional a medidas
inmediatas a causa de:

1. El carácter reincidente de la hostilidad domicana,
y

2. La agravación de la situación explosiva que ya
existía entre las dos repúblicas vecinas, agravación
ocasionada por la repetida comisión de nuevos actos,
t<Jl como demuestra la invasión del nordeste de Haití
deiS de agosto que siguió a la amenaza de agresión
objeto de la denuncia haitiana elevada al Consejo de
Seguridad de las Naciones Unidas el 5 de mayo úl
timoóD •

C. Sin embargo, el Gobierno de Haití, deseoso de
conservar su confianzn en la autoridad de la OEA
y de manifestar su espíritu de cooperación, se ha
bía remitido a los procedimientos de arreglo pa
cífico de la jurisdicción regional.

Por desgracia, el Consejo, constituido en Organo
Provisional de Consulta, no tuvo en cuenta la inminen
cia del peligro para el Continente:

l. Al recurrir a un procedimiento largo y lento que
habría precipitado el deterioro de la situación haitiano·
dominicana, el Organo de Consulta esperaba los re
sultados favorables que podrían obtenerse de una so
lución de aplazamiento o de CDntemporización, como
de esa fórmula de las recomendaciones que menosprecia
el Gobierno de la República Dominicana, el cua,l con
excesiva frecuencia no respeta sus compromisos.

2. La Cancillería haitiana, en apoyo de las consi
deraciones antedichas, recuerda lo siguiente:

a) Que el Gobierno de Haití, queriendo ampararse
en el derecho de información o consulia reconocido en
superior instancia por el Artículo 54 de la Carta de
las Naciones Unidas, contra una posible debilidad del
organismo regional, había dirigido al Presidente del
Consejo de Seguridad el cablegrama del 5 de agosto
que acompllñaba a otro del mismo día [S/5383] y en
el cual la Cancillería haitiana señalaba:
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~8 Distribuida 8 petición del representante de Haití. formu_
lada. en una .lIrta de fccha 20 de septiembre de 1963.

MEMORANDO DIl LA CANCILLERíA HAITIANA RELATIVO
AL PROCEDIMIENTO DIl CONCILIACIÓN EMPRENDIDO
POR EL CONSEJO DE LA ORGAN1ZAC¡ÓN DE LOS ESR
TADOS AMERICANOS ACTUANDO COMO ORGANO PRO·
VISIONAL DE CONSULTA EN LA CONTROVERSIA HAI.
nANO-DOMINICANA

Estado de la cuestión
El5 de agosto de 1963 el Gobierno de Haití, por ca

blegrama del mismo día dirigido por su Canci1lerfa
al Presidente del Consejo de la OEA, Embajador Gon~
2alo Facio [véase S/5383], solicitó del Consejo, cons
tituido en Organo Provisional de Consulta, que tomase
conocimiento urgente de "una situación cuyo carácter
de agresión y proporciones son de ta! naturaleza que
afectan la seguridad colectiva de los Estados del He
misferio y constituyen una amenaza a la paz interna·
cional".

En efecto, la denuncia haitiana estaba motivada por
la invasión diriglda desde la República Dominicana
contra Bl nordeste de Haití.
A, El Gobierno de Haití expuso expresamente:

1. Que los grupos armados estaban mandados por
ex oficiales de las Fuerzas Armadas de Haití refugia.
dos en la República Dominicana.

2. Que menospreciando el derecho de asilo tern
torinl cuyo respeto debían imponer llls autoridades do
minicanas, dichos grupos habían recibido, .al contrario,
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Tengo el honor de enviar con la presente a Vuestra
Excelencia el memorando del Gobierno de Haitf rela
tivo a las gestiones de conciliación emprendidas por el
Org:mo Provisional de Consulta de la Organización de
los Estados Americanos para solucionar el conflicto
haitiano-dominicano.

Los puntos de vista del Gobierno de Haití sobre el
Proyecto de Declaración sometido por la Comisión In
vestigadora de la Organización Regional, así como las
observaciones en cuanto a las objeciones que dicha Co
misión consideró su dcbcr suscitar respecto de los pá R

reafos 2, 4 Y 5 de la solicitud de Haití presentada en
la sesión del Organo Provisional de Consulta, celebrada
el 19 de agosto de ]963 en Washington, traducen, co~

mo no escapará a la atención de Vuestra Excelencia, el
espíritu de cooperación que hu inspirado al Gobierno
de Haití en todas las fases del procedimiento entabla
do por el Organo Provisional de Cons'Jlta.

El memorando se refiere además a la facultad de
recurrir al órgano superior internacional de las Nacio
nes Unidas, facultad reiterada en las cartas de 3 de sep
tiembre de 1963 dirigidas a V. E. [S/5416] y a U
Thant, el Secretario General [anexo], respectivamente.

(Firmado) René CHALMER5
Secretnrio de Estado de Relaciones

Exteriores de Haití
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"El Gobierno de Haití, al enviar esta comunica
ción a Vuestra Excelencia, consigna que se reserva
tocos los derecilos respecto de la facultad que le
confieren las disposiciones de la Carta de las Na
ciones Cnidas y en caso de que el organismo re
gional, por falta de medios adecuados, no estm'iere
en condiciones de intervenir en esta situación del
Caribe que amenaza a In paz continental."
b) Que por cabLegrama del 8 de agosto de 1963,

d Gobierno de Haití reiteraha "la firme esperanza de
que el organismo regional ... empleará las formas de
procedimiento apropiadas a fin de circunscribir lo~

peligros de una situación ya culminante en ,la zona del
Caribe", e invitaba a la Comisión creada por el Or
gano de la OEA "a investigar sobre el terreno los he
chos que se reprochan al Gobierno de la República
Dominicana y que el Gobierno de Haiti considera co
mo agresión ¡¡rmada",

e) Que, a pesar de la insistencia del Gobierno de
Haití, el Organo Provisional de Consulta permaneda
imperturbable ante las proporciones del conflicto que
la propaganda dominicana y la prensa norteamericana
hacían alarmantes.

Menos de 15 días después de la denuncia del 5 de
agoslD, una nueva columna de invasión que venía de la
Repúblka Duminicana, atacaba el distrito fronterizo
de Mont-Organisé, mientras que en la ciudad domi~

nicana de Capotillo, situada enfrente, uoa salva de 21
cañonazos y Los vuelos de escuadrillas do: la fleta aérea
dominicana estaban menos en armonía con el ornato
de las pretendidas manifestaciones conmemorativas de
la restauración de la República que con el odioso plan
de invasión reflexivamente urdido.
D. El Gobierno de Haití decidió no a¡,;tivar los trá

mites demasiado prudentes del procedimiento de
la OEA, sino estimular su acción ocasionando la
sesión del Consejo constituido en OrgaM Provi
sional de Consulta celebrada t:llunt:s 19 de agosto
de 1963 y en la que el Ministro de Relaciones Ex
teriores Sr. René Chalmers, presentó, al final de un
detallado memorándum sobre la queja haitiana, una
solicitud en la cual, entn: otros puntos, se reclamaba
la aplicación de medidas in:nediatas.

El Organo Provisiona'l de Consulta decidió no re~

currir a ellas y pidió que se hiciera una investigación
por una comisión especial que se deddió por fin a
emprender viaje el miércoles 20 de agosto, es decir,
15 días después de la fecha de la denuncia de Haití.

Cabe advertir que el Gnhierno de Haití, al recurrir
a les buenos oficios del Secretario General de las ~a

ciones Unidas, U Thant, y a los del Consejo de Se
guridad, con todo respeto al principio del procedi
miento ya iniciado por ,la OEA, en ningún momento
descartó, ni la apelación en superior instancia ante las
Naciones Unidas de las decisiones poco equitativas
y las medidas ineficaces del Organo de Consulta, ni la
facultad de elevar la denuncia diu~ctamente .al Consejo
de Seguridad, facultad que se ejercería cuando se re
pitiera algún acto de agresión.

Las cartas dirigidas por el Canciller Chalmen al
Sccretario General U Thant el 22 de agosto y el 3
de septiembre [anexo] yal Presidente del Consejo el 3
de septiembre (S¡5416J, son te;timonio elocuente de
la determinación del Gobierno de Haití.

Mientras tanto, los miembros de la Comisión de
Paz de la aEA estuyjeron en Haití y en la República
Dominciana; y después de una semana aproxima-
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damente volvieron a Washington, donde se esperan
los resultados de su investigación.

¿Qué documento hab,ía COncretaco mejor los traba
jos de la Comisión y consagrado la autorídad del Or
gano Provisional de Consulta en esta fase aval12ad.a
del procedimiento de conciliación?

En cuanto a la forma de tal documento, la Carta de
la aEA y el Tratado Interamericano de Asistencia'
Recíproca, asf como las disposiciones convencionales,
no prescriben ninguna regla cuya inobservancia, como
en ciertos aspeetoo del derecho privado público, entra
ñaría la invalidez o nulidad.

La jurisprudencia, que se define como el conjunto
de decisiones sobre unn materia, si bien no está finta
da más que de una función norma~ está provista, sin
embargo, de autoridad; en el concurso y el acuerdo
de varias voluntades sobre un mismo asunto se fundan
la interpretación y la aplicación práctica que co
rresponden a las normas positivas de las relaciones
juddicas.

Por lo tauto, las decisiones del Organo Provisional
de Consulta cumo sl:gLll1do grado de jurisdicción re
gional, han adoptado a menudo ya sea la forma de re
solución, la forma de acta final que contiene ya una
serie de resoluciones sobre los diferentes aspectos de los
trabajos más amplios de la Rcunión de Consulta de
Ministros de Relaciones Exteriores de la cual es Or~

gano provisional, como lo indica su denominación, o la
forma de declaración.

l. La primera forma, generalmente la más sencilla,
es una sanción 0, por mejor decir, una aprobación de
los trabajos de la comisión designada por el Organo
Provisional de Consulta. Coronan estos trabajos reco
mendaciones contenidas en un informe; predsalllentc
cuando se supone que éstas han de satisfacer el espIrito
de conciliación, adquieren valor jurídico por una re
solución.

2. La segunda forma, el acta final, reúne varias re
soluciones correspondientes a los diferentes aspectos
de los trabajos de la Reunión de Consulta de Ministros
de Relaciones Exteriores. En ella se traduce la preocu
pación más profunda de las Estados del Continente re~

pecto de un problema que compromete el sistema inter~

americano; se ha fijado a ...eces una cuestión de de
recho; se ha determinado la conducta de los gobiernos
en un programa de interés colectivo; se ha recurrido
también a sanciones, tales como las que se dictaron
contra la República en Costa Rica, y a la exclusión
del régimen cubano del Consejo de la OEA decidido
en Punta del Este; en fin, esta acta final compreude
a la vez breves declaraciones de los Estados miem
bros en las cuales éstos reiteran su adhesión de princi
pio, formulan reservas o explican su voto.

3. Otra cos-" es la declaración que tiene todos los
caracteres del instrumento convencional bilateral o
multilateral.

Ciertamente, en el caSóCl que nos illteresa., tal ce~
elaración se ha inspirado siempre en una resolución
que es expresión de la voluntad del Organo; a los
Estados que son parte5 en una controversia se les itlvita
a firmar una declaración conjunta con espíritu de co
operación y comprensión. Sus disposiciones, redacta~

das en forma de artículos, reflejan, por parte de los
Estados signatarios, el compromiso y la determinación
de evitar la repetición de los hechos que cr~aron en:re
ellos una situación anormal. Un compromISO de cita
naturaleza, para ser perfecto, debe ser suscrito libre-
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mente pOr las partes intt',re.ladas, y, sobre todo, en
los mismos términos.

Así pUes, no se concibe que J<i OEA, a la que la
costumbre reconoce la iniciativa en ciertas vías de con
clli,:ci~<)J\, haya propuesto una fórlllula contraria al pro
cec1Jnllento generalmente establecido y a los principios
fuudamentales de todo instramento convencional.

Ante l~ neglHiva riel Gohierno de la República Do
minicana- a firmar una evenrual declaración conjunta
como la ComisiÓn de Paz de la OEA esperaba durante
su última visita a Santo Domingo, prejuzgando tal
vez que el flsen:imiellto dominicano hubiera traído
consigo el consentimiento de Haití, que, por conjunta
que fuera ln declaración, na fue solicitado, el Organo
Provisional dc Consulta piensa compensar el fracaso
de sus gestiones mediante dos decJaraciones separa
das que firmarían una e-l Gobierno de Haití y otra el
Gobierno de la República Dominicana.

El Gobierno de Haití se decJara decididamente con~
trario E. esta fórmula.

1. Los proyectos de declaración presentados no
tienen igual valor.

2. La declaración es contraria a la jurisprudencia
que en cuestiones semejantes ha adquirido a:Jtoridad,
en ausencia de prescripciones formale,; del sistema
jurídico intcramericano.

3. Es 1ambién contraria al principio fundamental
que subordina la eficacia de los acuerdos convencio~
nales al concurso de voluntades en un mismo instru
mento.

4. Esta fórmula de compensación' afecta a la perso~
nalidad juridica de todo Es:ado llamado a tratar con
otro Estado en pie dc igualdad y con la capacidad y
Las atribuciones de su soberanía.

5. Si es fórmula de compensación, no es, por lo
tanto, de conciliación, pues ha tropezado, aun en esta
fase del procedimiento, con la hostilidad del gobierno
del Sr. Juan Basen.

Por tales motivos, el. Gobierno haitiano rechaza esta
soludén y no tiene illtcnción dc 3comodnrse en nde
[ante a estas declaraciones conjuntas que no han obli
gado a la República Dominicana más de lo que la
ban obligado los acuerdos inremacionales.
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Proyecto de dec1araci6n propuesto por la Comisión
Investigadora de Ja Orgnniz¡;¡dón de los Estados
Americanos

El Gobierno de la República de Hnití desen:

1. Reiterar su adhesión a la Carta Fundamental
de la OEA y a las Convenciones sobre Asilo Terri
torial y sobre Deberes y Derechos de los Estados en
caso de Luchas Civiles.

2. Declarar que procederá a emitir, lo antes posible,
los salvoconductos para las personas que se encuen
tran asiladas en las diferentes embajadas.

3. Manifestar que, mientras subsista la interrupción
de relaciones diplomáticas con el Gobierno de la Re·
pública Dominicana, solicitará cn cada caso deteuni~

nado a través de la OBA, la aplicación de las dispo~

~icio~es pertinentes contenidas en la Convención sobre
Asilo Territorial.

4. Expresar que está dispuesto a aceptar la vigllan~

cia de ]a frontera haitiano-dominicana, con los medios
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técnicos adecuados de la OEA, en tanto existan las
circunstancias precitadas y que se compromete a man
tener los principios y normas señalados.

I!!

Observnciones del Gobierno de Hail1 sobre el
jondo de lo declllri1ciÓll

El Gobierno de Haití, después de rechazar la forma
de la declaración, rechaza también su contenido.

1. El primer punto es una sjmple declaración de
principius 4Ut:: lus países del Continente siempre rea_
firman en todos los documentos internacionales; pero,
en e: caso de la controversia haitiano-dominicana, no
es valida ni adquiere valor dinámico, a menos que el
Gob:erno de la República Dominicaik"t cese de ma~

nifestar su desprecio evidente por los principios y
fines de la Carta de la OEA y StJ faHa de respe:o a
los compromisos que había libremente suscrito en los
acuerdos y convenciones.

2. El s:gundo punto demuestra que la Comisión no
se había preocupado por Ja denuncia haitiana contra
la República Dominicana. Su misi611, en virtud del man·
dato que le había encomendado el Organo Provisional
de Consulta se limitaba a investigar los diferentes
elt':tr.entos d~ prueba. en Jos cuales debían fundarse
sus conclusione's y recomendaciones. 1\0 se hace men~

ción alguna de la invasión del 5 de agosto, ni de la
del 15 de agosto, ni de la pankipaci6n de ~as auto~

ridades dominicanos; ni hay desaprobaciéln algtlnE del
comportamiento de :a República Dominicana en la
situ~ción que había provocado la solicitud de convocar
urgentemente el Organo de la OEA. La Comisión ln~

vestigadora de la OEA, a pesar de su mandato, dc
muestra con este 'Proyecto de declaración haberse
esfo~zado exclusivamente pOr examinar todos los as~

pecIos del problema de los asilados refugiados en las
embajadas extranjeras, problema presentado práctica
y detalladamente en dos ocasiones por el Gobierno de
Haití en sus observaciones de fecha 10 de julio
[S/5374J sobre las recomendaciones que f1compaña~

ban al segundo informe de la Comisión de Paz de la
OEA como también en d memorándum presentado
por ~l Canciller René Chalmers en la sesión del Or
gano Provisional de Consulta celebrada en Washington,
el 19 de agosto. Además, éste era un .asunto que el
Gobierno de Haití tiene intención de solucionar a su
m¡¡nera.

3. El Gobierno de Haití no renunciará de ningún
modo a la jurisdicción de la ONU. Esta facultad, que
le corresponde, junto con el derecho de informaci6n
sobre los acuerdos y organismos regionales recono
cido al Consejo de Seguridad en el Artículo 54 de la
Carta de las Naciones Unidas, constituye un recurso
contra Ja posible parCialidad de las decisiones de la
aEA y la ineficacia de sus medios de acción. Dicha
facultad es una sahaguardia para la paz y la segu~

ridad del Continente, amenazada con demasiada fre
cuencia por hechos cuya complejidad y gravedad es~

capan a la corta visión del Organismo regional, al
estancamiento de su contenido institucional y al in
fantilismo de sus procedimientos tradicionales, por des·
grada superados. La falta dc medios técnicos explica,
en efecto, las lagunas que anteriormente se censura
TOn a la OEA, pero en general ha servido de pretexto
a la intervención de ciertas potencias que obedecen
menos al principio de cooperación, para la paz que il

un propósito de sujeci6n o incluso de ocupación.
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4. El Gobierno rechaza categóricamente k visita
de s~s fronteras por los obs~rV2.(l.ores militares latino
am~ncat1o;.

Cnb~ señalar, re~pecto de la esenda del asunto:
1) Que el t?0bierno de Haití se opone a toda for~

ma de declaración conjun:a.

2) .9ue impugna el contenido de.l proyecto de de
claraclOn propuesto por la Comisión de la OEA
. 3) .Que, .~el en ello al procedimiento tracÚcional,

tIene ln.te.~clOn,de atenerse at documento emanado de
la COffilsLOn, es decir, u:} informe acompañado de nn
proyecto de ~~comen.daciones. Esta solución sa:vaguar
da la p}ena 1Jbertad de Haití de ejercer su derecho de
ape!acIOIl, de elevarse contra dccision que JUZgue con
traria a la verdQd de los hecho. y a los te~timonios y
de formular observaciones respecto de medldas que re
p.resent.en un abuso de podt:r por partc de la Comi
SIón; tIene además la ventaja de requerir la colabo
r.ació~ de Haití e.n la búsqueda de una fórmula oonci
lllUona que se ajuste más a las fines y principio:; de
la Carta y 'del orden j'Jrídico interamericano.

IV
Posición del Gobiern() de Haili en la controversia

haitiano-donlillü'ana

El Gobierno de Haití canfirma todos los puntos d~
su memorándum del 19 de agOBto de 1961 y ma.ntiene
su petición del mismo día forcnulada en los términos
siguientes:

1. Que el Consejo de la OEA, actuando como Or
g~no Provisional de Consulta, y debido a la repeti
c16n de lo.s actos de agresión armad8 dirigidos desde
la RepúblIca Dominicana contra la integridad terri
torial de Haití, tome medidas inmediatas capaces de
evitar (pe semejante situacián se prolongue.

a) Queda entendido que, ante los ntaques de que
es vlctirna un Mic;r¡bro de la Organización, la apli
¡;:adón de] 'Tratado Interamericano de Asisle:ncia Recí
proca de Rio de JanciTo, sigue teniendo caracteres de
urgencia.

b) El Gobierno de Haití se declara dispuesto a dis
cutir sin dilación con la Comisión creada a tales efec
tos las soluciones eficaces y adecuadas que se juz
guen para circunscribir tales amenazas a la paz del
Continente en una situación que ya es critica en el
Caribe.

e) El Gobie:I1o de Haití aún confía en todos los pro~

cedimientas de solución prescritos por el orden jurí
dico interamericano, con la reserva eXpresa de recu~

rrir a la jurisdicdón de las Naciones Unidas, en caso
de que la OEA se revelase impotente, tomaría medidas
inmediatas y adecuauas con tocas las consecuencias
irreparables de hecho y de derecho qlle puedl: traer
consigo el caso de legítima defema.

2. Que el Consejo de la OBA, de acuerdo con
sus facultades de Organo Provisíonal de Consulta, ten~
gu a bien condenar expresamente la duplicidad del
Gobierno de la República Dominicana y su falta oe
respeto a los acuerdos del orden jurídico interame~

ricano.
3. Que el Gobierno dominicano, pública y solem~

nemente, cfrezca garantías contra la renovación de tales
actos de hostilidad.

4. Que el Gobierno dominicano se comprometa,
toman¡\o medidas adecuadas. a no tolerar el] su terri
torio grupos de ciudadanos naitianos o de cxtranjeros
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organizados militarmente con el propó~itú no menos
evjd~nte. de conspirar contra la seguridad y el orden
púbhco Interno de la República de Haití, la cua~ de
aCUerdo COl! las recomendaciones del segundo informe
de ,la Comisión Especial de la paz de la OEA, hi:w
que sallesen de su teritorio los miembros de la fa.
milia Tru jil:o,

5. Que, de conformídad con los articulos 3, 7 )'
8 del Tralado Interamericano de Asistencia Recíproc~

y con todas las disposiciones en vigor, el Consejo de
la OEA, actuando corno Organo PrO\'¡sional de Con.
sulta, tenga a bien de~igmu una comisión illt"::ramo'l
rícana de expertos militares enc:~rgada de controlar
la eficacía de las medidas tomadas por el Gobierno
dominicano, de acuerdo con las garantías y corn·
promisos que reclama el Gobíerno haitLano en los pun·
tos]. 2, 3 Y 4 de su petición.

Ob;e:ciones de !a Comisión

La Comisión ha creído oportuno formular objeclo
nes contra ciertos puntos de la petición antedícha.

A. Con relación al p'Jnto 2, la OEA actuando como
Organo Provísíonal de Consulta, ha declarado que
no puede concenar al Gobierno dominicano.

El Gobierno haitiano desea record~r la jurispruden
cia establecid¿: por el prccedimiento tradicional de la
CEA y a señfl1ar la falsedad ce tal objeción.

1. Desde el punto de vista jurídico, las sandones
decretadas contra la propía República Dominicar.a
en la Reunión de Ministro~ de Relaciones Exteriores
constituyen 10. medios de ejecución de la COndena
de la actitud de un Estado miembro de la organiza~

ción regional.

2. Las sanciorJes votadas en Punta de Este por el
mismo Organo de la OEA y encaminadas, en 2.plica.
cíón del Tratado de Río, a excluir del sistema ínter·
americano al régimen de Cuba, son una forma aún
rnj,s rigurosa dc condenar la falta de respeto de Un Es
tado a los principios del sistema interamericano.

Desde luego, en los cos casos invocado. anterior~

mente, el interés prá<tico de una polítlca de pod<::r ha~

brá cambiado la propia lógica, los propios criterios
y los propios objetivos de pu; y de segurid"d que de~

tienden la República de Haití, menos favorecida, pero
que goza de los mismos derechos de so~eran¡a comll~

/les a todos los Estil.do~ iguales en derecho interna
cional.

3. El Go~ierno haitiano consiente de buen grado
en aceptar que la Comisión no ha captado el simple
juicio de valor. El matiz que se pone de relieVe en el
punto 1 de la petición reside en la desaprobación,
con las consiguientes censura y condena moral, de la
duplicidad de! Gobierno dominicano y constit'Jye un
llamamiento al respeto ce los tratados.

B. Con relación al pun:o 4, la Comisión subraya que
la salida de la Repúblic.a Dominicana d~ los .exilia
dos políticos no es compatible con las dlSPOSlc.icnes
convencionales.

El Gobierno haitiann desea disuadir de ello a la
Comisíón señalando:

l. Las CispQsiciones del Tratado de Paz, de Co
mercio de Navegación y de Exlradici6n firmado por
ambos'países el 9 de noviembre de 1894, y c.ue esti
pula fonnalmente e, su artículo 33:

..~
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"El Gobierno haitiano y el Gobierno dominic<lllO

se comprometen a no permitir n1 tolerar que en sus
respectivos te~ritorios ningún individuo, grupo o par·
tido se establezca con el propósito de perlJrbar, en
cualquier forma, el orden de cosas que existe en el
Estado vecino; se comprometen asim'smo a alejar
de sus territ-crios y aun a t:xpulsar de ellos n todos
los individuos que fueren capaces, con su presencia,
de ocasionar disturbios y desórdenes en el Estado
vecino...
2. El Gobierno haitiano remite a la Comisión Es

pecial de Paz de la OEA a los propios términos de su
segundo ¡nlarme sobre los antecedentes de la contro
versia haitiano-dominicana, en el que invitaba a las
autoridades haitianas a hacer salir de Haití a algunos
nlÍembros de la familia Trujino.

3. El Gobierno haitiano, al hacer objeto del punto
4 de su pttición la partida de los exilia.dos haitianos
refugiados en :erritorio dominicano, sostenía el prin
cipio de reciprocidad, porque, de hecho, aunque los
miembros de la famitia TrujitIo no se dedicaban a
aClivldaut:s subvt:nivas, el Gobierno haitiano, con su
tradicjonal espíritu de cooperación, cedió ante ta re~

comendación correspondiente.
c. Por lo que respecta al PUlltQ 5, la Comisíón aún

cree oportuno invocar una cuestión de derecho re~

'lativa a las disposiciones del Tratado de Río, en
las cuales se ampara la solicitud de convocación
del Organo de Consulta.

El Gobierno de Haití considera improcedente tal
objeción, y precisa:

1. Que la carta del 18 de agosto, dirigida por el
Embajador Fern D. Baguidy al Presidente del Conse
jo, se refería a la resolución aprob~¡Ja el 28 d~ abril
de 1%3 por el Consejo de -la Organización constituido
en OrEan o Provisional de Consulta y solicitaba la ur~
gente convocación de una ~esi6n de dicho órgano, du
mnte la cual Su Excelencia el Ministro de Asuntos
Extranjeros de la República de Haití presentaría una
importante comunicación.

2. Que dicho órgano, en esta fecha del 18 de agosto,
va habia tomado conocimiento - desde ei 5 de ma
yo - de la denunda de Haití, y que, de Dcuerdo
con el procedimiento iniciado, le correspondía recibir
todo elemento de prueba, todo testimonio y toda consv

tancia de ht:cho que sirviera para aclararlo.
3. Que la retirada de la segunda carta de fecha 19

de agosto, en la cual se invocaban los mencionados
artículos del Tmtado de Río, sin comprometer ¡os
príncipios invocados en el punto 5 de la petición del
Gobierno haithlno, no había eliminado la urgencia de
la convocación del 19 de agosto de 1963.

4, Que, por último, ni las disposiciones de 10$ Arv

lículos 3, 7 Y 8 del Tratado lnteramericano de Asis
tencia Recfproca ni ninguna de la.s disposiciones vi
gentes invocadas en el punto 5 de la petición, son
incompatibles con las de los Artículos 6 y 9 de dicho
tratado, al ampuTO d~ Jn~ cuales el Gobiemo haitiano
había elevado su queja al Consejo constituido en Or
gano Provisional de Consulta.

En condusiúll, y remitiendo a la Comisión las obv
servaciones y motivos consignados anteriormente, el
Gobierno de Haití apela a la imparcialidad y a la
objetividad que deben inspirar las gestiones del Or~

gano Provisional de Consulta, y reitera, como 10 ha
hecho más de una vez, su deseo de cooperar en la bús~

queda y el esturlio de medidas c;uc, a la vez que fa-
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vorczoan la conciliación, salvaguarden los derechos
soberanos y la dignidad de Jos Estados.

ANEXOS

l. CllrlB, de fecha 22 de BI"08tO de 1963, dirigirlo 01 Se.
uoellll'io Gener81 de In" Nacíone.'l Unid/u' pOI;' el Mi
ni8tro tic Relariones EXlerlol'e8 de Hald

En nombre del GobicrlJo haitiano y en mi calidad de Mi·
niatro de Relaciones F.xteriores. a:lte la repetición de actos,
que claramente constituyen agresión armada, dirigidos desde
la República Dominicana contra ia integridad territorial de
Haití, tengo el honor de slórayar a la digna atención de
Vue!tra Excelencia, la lIrgen~i« que prG'cnte má, que nunca
el agravamiento de la situDción crítica que existe entre las
dos repúblicas vecinas y que puede afectnr la seguridad con!i·
nental y :a paz internRdonal.

Por medio del cablegrama del 5 de mayo de 1963 mi
Gobierno puso l,;n COllodmiwto del Consejo de Seguridad
de las Naciones Unidas una queja relativa a los intentos
de injerencia y a las reiteradas amenazns de agresión del
Gobierno de la República Dominicana contra la República
de Haití.

La agresión. en 'u forma de arnennll, hahia motivado la
convocación urgente del Consejo. el cual - al remitbe pro·
visionalmente al procedimienlo de arreglo pacífico de la Or
gan;"adón de los Estados Americanos en cuanto organización
regional - no ha dejado de entender en el asunto,

Pero haciendo caso omiso de las recomendaciones de la
OBA respecto de la controversia y de los compromisos sus
critos libremente en los acuerdos internacionales, el Gobierno
dominicano pasó de las mencionadas amenazas a:

1. La fase preparatoria de la invasión de: nordeste de Raid
ocurrida el 4 Yel 5 dc agosto.

2. La fase de ejecución de la invasión.
1 Su fare po~lerior. en la que, como en las dos prece

ucnte;, continu6 ponier.do a dispn,ición de los exiliados hai
tianos, que fueron reclutados en su territorio)" a cuyo nú
me:o se sumaron ciudadanos dominicanos, los medios de
proseguir en foma sistemática una propaganda belicista y
suJoversivll contra el Gobierne l1i\itiarto.

La re"etici6n de estas operaciones de invasi6n, de las cuales
la más reciente, el ataque al distrito frOnterizo de Mont·Or.
ganisé, permite prev~r much.as otr¡¡s, no dejó de arrojar un
saldo de irreparables pérdidas de vidas h'lmanas, de odiooo
~tu;.llCO de campOli cir:unvfcinrns y de incendio de nuestras
plantflcione~ de c~fé: daños Incalculables que afectan profun
damente la economía y la s~guridad de la República de Haill.

El Dgravamiento de dicha situación fUe otra vez denunciado
enfáticamente el lunes 19 de Dgosto de t963, en la sesión
eXlraort!ifltlria del CO''''cjo de la OEA constituido etl Orgflno
Provisional de Consulta.

Pese al extenso memorándum en el que Se exponían los
grav(:s cargos formulados por el Onbiemo haitiano contra el
de la República Dominicana, a despecho de la presentación
de les!:"mon¡os, de pruebas materiales y de cuerpol del de
lito, pese al estado de urgencia motivado por la repetición
de numerosos actos de hOllilidad del Gobierl1O dominicano,
es:e órgano de la DEA no ha creído apremiante, para el fu
turo de la paz del Hemisferio, hacer justicia a la solicitud
quc presenlé en la mencionada sesión en nombre de mi Go
bierno y en la que se pedía la ap:icaci6n de medidas inmediatas
te:1dil.mles a detener el peligroso incremento de las operaciones
de invasión.

Por lo tanto, el Gobierr.o haitiano, al comprobar la l<:nti·
!ud poco recomcndable de un organísmo regi<mal en la co·
yuntura creada actuaimente en el Caribe entre dos Estados
veclnos y preocl1[>ll.do por la incfkacia de sus ÓTlI"an{)5, qlle la
falla de mcdios adecuados hizo evidente, JUZgó necesario con
fiarse al cuidado y a la autoridad de la. jurisdicción de las
l\adones U:lidas.

El Gobierno haitiano desearía puntualizar que, no consid~ra.

que con ello se hayll. retirado el e:ulrnen de la cuestión del
Qrgfl,nO Provisional <le Consulta. de la OEA, aunque la ca·



misioo cor¡¡tituida para illVcs!igar la :Oll!toversia ha diferida
hasta e~tu feena la \'¡sita a H<lití.

El Gobierr.Q haitiano, ]lar razón de la urgencia y de la
arner.aza que revisten l~s hostitidaJes sostenidas y Con~'JIDfI

das por el Gobierno dominicaIlO contra el territorio de Haiti,
agradecería inflnitam~nte a Vue~:ra Excelencia. que no cesa ::le
trabajar en pro de 1M relaciones all1lOniosas entre los pueblos
y del mantcnirr.icr.to de la Jl1l1., que in:erpnsiera sus buer.os
oficios ante los órganos de las Naciones Unidas, a fin de que
lie ellv,;n observ...don.s militares a la fronteCll. hai¡iarlo-domi
nicana y que lomase las disposicior.es necemrias al electo.

S~ ..ntiend.. qu.., en mi " ... li,h.d ele Ministro de Relaciones
Exteriores y de conformidad con las instrucdones ce mi
Gobicr~o, estO)' displlesll'l a iniciar inmediatamente y en CU!n·
lO Su Excelencia lo e$lime útil, los preparativos para la
<:Sltl,rleill. de los obierwu1ores mHÜares.

(Firmado) René Chalmers
Ministra de Re/aciClltt::; EUi'I"iore.r de fiairr

11. Cllrla, da feeha 3 de ~eptiert1bre de 1963, dirigida al
Socretar¡'" C..n ... ral de llls Naciones Unidll9 por el
Mhualro de ReJ8d(lD;e~ Exteriores de Hailí

Tengo el honor de informar a V. E. que el marte. 3 de
scptiemb'e ::Iel corriente a.ño, ]lart! de Nueva York dor.de me
retenia la cuestión haiLianu'olmninicun¡¡ de la que rd Gobier_
:la - por haberse agravado la conlrover~ia entre las dm re-

públicas vednas _ habia decidido lrJitar tI[lll. vez mM ante
la juisdicei6n de la Organiuci6n de las Naciones Unidas.

Por consjguient~, CIllería señalar a su atención que el retiro
de mi solicillld de cOII"ocación del Consejo de Seguridad, por
carta de fecha hey, d'rigida al Preside.lte del COfIsejQ de Se
g:urir'larl [S/5416) no sustrae a las Nacione. Unidas la denuncia
de Haití, pr~sentada por cable del 5 de mayu último y mlln·
l~nida en el ord((l del dfa por decisién de los Miembros de
did'.o órgano en las sesione~ del B Y 9 de II1"'YO de 1963_

Traduce por ctrn \'ll'l.rte el deseo de cooperación del Go
bierno de la Rep(lblica d~ Haití que, s: b:en contia en el pro
cec:!:miellto de conciliación iniciad{) fQr la Organüació¡¡ de
los Estados Americanos, no deja de apelllr al Iler¡;cho pre~

eriTo en el Arríclllo 54 de la Carta de las NaciDnes Unidas en
busca de ll:;a soiudón justa y elieal del liti¡.;io h<litiano-d"rt\i
nicano Di de remitirse dire~tamenle a sU! buenos oficios para
la aplicación de medidas urgentes, en c~>O de un nuevo acto
de a¡;:re~ión del GobierClO dominicanQ.

En nombre del GobierllO de Haili, y en mi calidad de
Ministro de Rel acinTICS Exteriores, deseo agradecer a V. E. la
gellero~a con:fiar.za que me ha inspirado en el curso de nl¡S
"es liar",!!, convencido de que su dedic~citn infatieable al bien
estar de los pueblos y al porvenir de la paz recibirá mlÍs COID'
llren~ión en el ~eno ce la comunidad in:ernadonal.

(Firmarlo) Ren~ Cbalml!l's
Mlnf~trl) d~ Rd',",<:J""s Ex/erioNS di! HaiJí
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DOCLMENTO S/5431

T~ngo honor transcribir a Vllestra Excelencia cable
grama que en esta fecha el Presideme Consejo de la
Organización Estados Americanos actuando provisio
nalmente como Organo Consulta ha dirigido a EXce~

lentisimos Señores Presidentes ¿e Haití y República
Dominicma, que dke 10 siguiente:

"En relación con acontecimientos acaecidos en las
últimas horas que significarían graves fricciones en
zona fronteriza haitiano-dominicana, formulo ferviente
respetuoso llamado a Vuestra Ex~c1cndQ a fin preve
nir yevitar ocurrencia Retos que preocupan al Consejo
DEA actuando en estos momentos pro"isiona1mente
como Organo de Consulta precisamente en cumpli~

miento a prescripciones Tratado Interamericano de
Asistencia Recíproca. Comisión Especial del Organo
Provisional de Consulta que ya ha desarrollado im
portante labor destinada a zanjar dificultades, esta~

Telegranttl, de {echa 23 de septiemure de 1963, dirigIdo al Seuctari-o Ceneral (le las Naciones Unidas
por el Secrll'larin General de la OrGanización de loa E'IladQfI AmericaRoa

(Origina{: eSP'Jfiol)
[24 de seotiembre de 1963]

ría en c0l1dicione5 trasladarse de inmediato a la
región y buscar, en cooperación con ambos Gobier
nos, formula devuelva y garantice paz y seguridad
en las relaciones ambos países. Agradece enca
recidamente a Vuestra ExceI~ncia la reiteración de
los propósitos de 5incera colaboraci6n que vuestro
Gobierno ha ofn:cidu a la Drgalli7aci611 Regional
y la aceptación de esta solicitud que le dirijo en
nombre principios solidaridad americana."

Agradecería Vuestra :Excc1encia transmitir este menM

saje, para su información a los honorables miembros
del Consejo de Seguridad de las .'laciones Vnldas.

(Fi"mado) José A. Mora
Secretario General de la Organización

de lor Estados Amer{cllfWs

,,

Siguiendo las instrucciones de mi Gobierno tengD el
honor de remitirle a¿junto. para su publicación comO
documento del Consejo de Seguridad, el texto del tc1eM

grama de {echa 23 de septiembre de 1963 que me ha
dirigido el Sr. René Chalmers, Secretario de Estado de
Relaciones Extcriorc~ de la Repúhrca de Haití.

"Le comunico que esta mañana a las 5 de la maM

drugada bandas armadas al mando del ex:. capitán

DOCUMEl\TO S/5'133

Carta, de fecha 24 de lleptíembre de 1963. dirigidtJ al Presidente del Conllejo
de Seguridad 11<l.r el repr"seutRllte de Haití

[OrigilUl/; franL'és1
[24 de Jeptiembre de 19631

Philogene BJucher han cruzado la frontera haitiano·
dominicana para atacar el cuartel gt:m:ral del dis
trito de Ouanamíntbe, después de preparación arti·
llera consistente en fuego de mOlter,) desde la Re·
pública Dominicana. Despué.'i de un combate de unas
cuatro horas de duración. los in"'asores fueron recha·
zados con las siguientes pé:didas: 13 muertos, entre
ellos el ex capitán Blucher, muchos prisioneros y
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